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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE M U N E D A  E XTR A N JER A

Cambios de moneda publicados el día 23 de octubre de 1946, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL
CAMBIO OFICIAL 
PKEFEKEN1E ( l )

Compra Venta Compra Venta

F; ancos .............................................
Libras .................................................
Do ares .............................................
Liras .................. .................................
Trat co? suizos .................................
Reu hsmarU ......................................
Franco- belgas ...............................
Flor ¡res ..........................................

bdos ..........................................................
Pes^s, moneda legal .......................
Corona? sueca? .................................
Coronas noruegas ...........................
Corona? danesas ................ ..........
Pe>o-s chilenos ..................................

9»15
44»—
“ >>95
10,95
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25»— 
4,10

43’ 5o 
2,6o
3»°4

2,295
35>7°

9>35
45.—
1 1,22
1 1 22 

259’35

25.60 
4.20

44.60 
2,66 
3>n

2G 5 
. 36,60

66,—
16,40

379’5°

65-25
3-90

67.65
16,81 

3̂ 9»—

66,90
4>—

(1) El cam bio oí letal preferen te es aplicable a las operaciones por con cep to  de 
«T urism o» o «Auxilio fam iliar». A cu erlo  de Consejo de M inistros die 8 de agosto  de 1946

M IN IS T E R IO  
DE ASU NTO S E X T E R IO R E S

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado General de España en La  

Habana

El señor Cónsul general de España 
en La Habana participa a este Ministe
rio ol fallecimiento de la española Ma
ría Prieto Bouza, natural de Puente de 
García Rodríguez (Coruña), hija de An_ 
tonio y Antonia, de cincuenta y <” itro 
años, saltera, ocurrido el día 8 de abril 
del corriente año en La  Habana.

D E L E G A C I O N  C E N T R A L  
D E  H A C I E N D A

En e> B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  de 4 de julio último, y en la pá
gina 1828 se inserta el anuncio de ex
travío de un resguardo expedido por la 
C a ja  Genera! de Depósitos e n 2o de ene
ro de 1934 correspondiente al consti
tuido en metálico por un importe de 
20.000 p o e ta s  por don Germán Canse- 
co, en representación de la Compañía 
de Ferrocarriles M. Z. A., para respon
der de la responsabilidad civil de la mis
ma en causa criminal que se seguía a 
la guardabarrera A g u fda iLópez Muñoz, 
y habiéndose sufrido e,TOr en la nume
ración de' resguardo mencionado, se ha
ce saoer que ésta corresponde al 556.286 
de entrada y 57.879 de registro.

Madrid, 17 d^ octubre de 1946.— El 
Delegado Central de Hacienda, E nri
que Esteban Rodríguez.

1 .483— O.

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE  
V A L E N C IA

Clases Pasivas
iEn cumplimiento de lo dispueso en 

la Circular de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas fecha 25 de no
viembre de 1943 ( B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  núm. ^50 de 16 de di*

ciem*we de 1943), y para conocimiento 
de 'os interesados, se comunica que en 
esta Delegación de Hacienda se han re
cibido la? siguientes órdenes de consig
nación de p a g o :

Indice núm. 94
Dio lisio Muñiz Labrad a. — Retirados.
Isidro Ballester Tormo. — Idem.
Benigno Rodríguez G alerón.—iRotira- 

d o s - f  aslado
Carmen García T o m á s .—M. Militar- 

Traslado.
Me> cede? Rodríguez Sánchez.— Mon

tepío Militar.
Dolores Martínez Carm ona.— Idem.
Ped o A ’calá Carrión. — M. Militar- 

Trastado.
Consuelo Roca Mena.— M. C iv il-Tras

lado.
Ana Franco Gallardo. — M. Militar- 

•Rectificación.
Aurora Pata Gil — Idem id.

Indice núm. 95
Vicente Jorg e  Egea. — Retirados.
Severiano Torres B a y o .— Idem.
Constantino Anchell Fenoll. — Retira

dos-Traslado.
Luis  Méndez Méndez.— Idem id.
B las  Domínguez Vela.— Idem id.
C av-tano Nieto G iL — Idem id.
Esperanza Unceta Blanco.— M. Militar. 

Trasl  ado.
María Dolores Sarrio Sánchez.— M. Mi

litar.
Francisco  Recaséns Pujol.— Retirados- 

iRecti'fi ̂ ación

Indice núm. 96
Avebno Siva  Brito .— Retirados.
Juan  Lozano Iglesias .— Idem.
Juan  Jim enc Martínez— Jubilados.

Indice núm. 97
Rosa Sempere Aparisi.— M. Mih-tar.
IsabH G o m B  Roselló.— M. Civil .

Indice núm. 98
Amparo iRobles Gómez.— M. Militar.
Elena Torres García. — M. Militar- 

Traslado

C eciria C á m a ra  Lan dete .— M. Militar.
Luis  Gándara C asado.— M. Militar.
Gregorio Moya Díaz.— Retirados.
Pao.o Fernández-Benito. — Retirados- 

Tras 'ado.
Amparo Liilu Gil.— M. Civil.
Ju lia  Verónica Pérez.— Idem.
Gracia María Llinares Tim or.— Me

sadas.
María Sara Sáez Maruenda. — Dote- 

M. Civil.
Manuela Bellmunt Ferrer.— M. Mili

tar- Rectificación.

Indice núm. 99
Víctor Perca Rodilla.—Retirados.

Indice núm. 100
Francisco iFerri Martínez. — Retirados.
M in a  Sagrario  Mati’de Saiz.— Mon

tepío Civil.
María Concepción Izquierdo Ro¿a.— Id.

Indice núm. 101
Abdón López Aroca — R< tirados.

Indice núm. 102
Ed lardo Beneito Ochoa. — Jubilados.

Indice núm. 103
Angdes  R o y o  T e n .— M. Civil.
F e ’ isa Algora Mayoral. — M. Civil- 

Trasl  ado.

Indice núm. 104
Eugenio  Sierra Alonso.— Retirados.
Víctor J e s ú 5 Ocerín U nzaga .— Idem.
Juan  Linares  Ram ón.— Idem.
Cristóbal Roselló Pechuán. — Idem
Huérfanos Gil Roldan.— M. Militar-Re- 

habi’d •ación
Ca. men García Salas. — M. Militar- 

T ras !  ido
Serón Moronda Serrano.—Jubilados.

Indice núm. 105
Juan  Ca-sano vas Aloy. — Jubilados- 

Traslado.
Manuel Sánchez Verduch.—Jubilados.
Valencia i¿ de octubre de 1946.—El 

Delegado de Hacienda (ilegib’e).
1 . 4 8 8 — O .

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE  
CU ENCA

Anuncio

El limo Sr. Director general del T e 
soro Público, con fecha 11 del corriente, 
co m u iica  a esta Delegación de Hacien
da la conformidad del expresado Cen
tro dirctivo a la propuesta de reorgani
zación de la zona de esta capital, for
mulada por la Excma. Diputación, con- 
cesio.'aria del servicio recaudatorio de 
esta provincia. e,n virtud de la cual la 
actual demarcación territorial de la zo
na de Cuenca queda subdividida en dos, 
con denominaciones de primera y se
gunda zona de la capital, integrada ca
da un-i dt ellas por lOv Avuntamientos 
que a continuación se detallan, y es ta 
blecí ñidose la capitalidad de ambas en 
la pr >pia ciudad de Cuenca, determi
nando asimismo que la subdivisión acor
dada surta efectos a partir de i.° do 
enero de 1947:

Detalle que se cita

Pnm era  zona de la capital, constitui
da por ios Ayuntamientos d e ;
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A .V JS  de la  C a n te ra ,  Arcos de la S ie 

rra ,  B a sc u ñ a n a  de Sa n  Pedro, Ból l iga ,  
Buen*jchr de la Sierra ,  C hillarón de 
C u e n ca ,  Collados,  C uenca ,  C u e v a s  de 
V e la ;c o ,  Culebras ,  iFuentes C la r a s  de 
C hil larón  M aja d a s ,  M a r ian a ,  N ava lón ,  
Pa lo m e ra ,  Porti l la ,  R ib a g o rd a ,  Sacedon- 
cilio. Sotoca,  Sotos ,  T ondos ,  T o r r a ’ba,  
T orrec il la ,  T ra p a ce te ,  U ña,  V a 'd e c a b ra s ,  
V e g a  del C odorno, V ento sa  ( L a ) ,  Vi- 
llalba de la S ie r ra  V i llar  de D om ingo  
G a rc ía ,  V ’ llar del M aestre ,  V il lar  del 
S a z  de Navalón  y Zarzuela .

Se g u n d a  zona de la capital ,  in te g ra 
da  por los A yu nta m ientos  s ig u ie n te s :

Abia de la  O bispal ía ,  A lbalade jo  del 
Cuende, A ltare jos ,  Arcas,  B a rb a l im p ia ,  
Be lm onte jo ,  C ó l l ig a ,  Fresned a  de Alta- 
rejos, Fuentes,  Huerta  de la Obispalía ,  
J á b a l a ,  M elgosa ,  M ohorte, Mon*te a g u 
do de la> S a linas ,  Mota de  Aftare jos ,  
O lm ed a  del R ey ,  P a rra  de las  V e g a s ,  
Po v e d a  de la O b isp a l ía ,  Reillo, Sa n  L o 
renzo de la Parr i l la ,  T ó rto la ,  Valdecol- 
m e n a s  de Abajo , Vald* colm enas  de A rr i
ba,  V a ld e g a n g a  de C u e n c a ,  V a lera  de 
A ba jo ,  V a lera  de  Arriba ,  V i l la n u e va  de 
los Escuderos .  V illar  de  O lalla ,  V i l lar  
del Horno V il lar  del Saz de A rcas ,  Vi- 
llare jo  de P^riesteban, Villa-rejo de la 
Peñuela ,  V i l lare jo  S e c o  y V i l la re jo  So 
b r e h ú s a .

L o  que en cum plimiento a lo dispues
to en el artículo  22 del E s ta tu to  de 'Re- 
cnudación d^ 18 d e  d ic iem bre de 1 928, 
se hace público, por m ediación de este 
periódico oficial, para conocim iento de 
Autor idades,  contribuyentes y público a 
quienes  afecte

Cuenca , 1*7 d e  octubre de  1946.— E l  

D elegad o  de H acienda (ilegible).
1 .4 8 1— O.

INTERVENCION DE HACIENDA  
DE OVIEDO

H abiendo sufrido e x t ra v ío  la factura 
núm ero 17 cupón 15 1 ,  de intereses  de 
la  D euda Perpetua  al 4 por 100 con im 
puesto ,  Interior,  ^misión 1930, de diez 
cupones  de la  serie  A, núm eros  636.395 
al 98 y 636.399 al 404; uno de la se
r ie  C ,  núm ero 13 7 .2 15 ,  y tres  de la se
r ie  G ,  núm eros 75.053 al  55 ; todos ellos, 
vencim iento i . °  d e  ju lio  de  1939, se 
instru ye  e x p e d e n te  en esta  Intervenciói- 
de Hacienda.

L o  qu e  se hace público para que  los 
i n t e r n a d o s  puedan form ular  reclam ación 
en el plazo de un mes, a partir  de la 
publicación en este periódico oficial, a d 
virtiéndose qu e  pasado dicho plazo sin 
reclamación se expedirá  certif icación 
supletoria quedand o 'os cup ones  e x t ra 
v iados nu 'os  y sin ningún valor.

Oviedo, 15 de octubre de 1946.— El In
terventor de H ac ien da ,  A dolfo  Suárez .

1.479—o

INTERVENCION DE HACIENDA DE 
CACERES 

Deuda Pública
A n un cio

H abiendo sufrido extra v ío  los cupones 
de la  Deuda Am ortizad le  al 4 por ioo, 
sin impuesto, emisión de 1928, vencí- 
miento 1 de ju lio  de ^942, qu e  se remi
tieron a la  Dirección G e n e ra 1 de la Deu- 
da y C la se s  P a s ivas  con la  fa ctura   ̂nú
mero 1 ,  que se detallan a continuación :

Ser ie  A :  Números 894 al 96 2.896 al 
901, 8.038, 12 .822,  2 1 .7 6 5  a l  7 1 ,  2 1 .7 7 3

23-636 y 37, 23.676 al 95. 24.083, 3 2 .0 15  
al 1 19 ,  32.640 al 48, 43 .182  al 202, 43.205 
al 20, 43.244 al 46, 45 254, 43.325 al 43, 
43 34^ al 55 - 43-362 y 63, 43.376 al 93»
43.424 al 29, 43.439 al 44 43.450 al 70,
43 4*1 al 5 .0 ,  43 .5 12  al 24, 43.535 al 44,
43-575 al 78, 43 593 al O02, 43 .6 17  al 49,
43.653 al 62, 43-664 a! 7° 5- 43-725 al 38,
43.767 al 79, 43 82<v> al 79 , 43.882 al 88,
43.891 al 910, 47.0<4 ai 47. ()i.o5b al 80,
63.267, 80.899 y qoo, 87 443 9 ! -54°»
92 -534 y S5> 103.835  al 44 103.888,
114.690 al 94, 1 16 . 19 3 ,  128.641 al 47,
128.679 al 83, 1 3 8 .6 1 1  al 15  y 140.542 
al 45.

Serie B :  N úm eros  4 .4 15  al 17 ,  8.938 
y 39» JO-95° al 7 1.02».  ‘ 12.650 y 5*1, 
15.746, 16.278 al 95, 16.304 y 5, 16.309, 
16 .3 15  al 20. 16 .333  ^  6 1 ,  '6.369 al 7 1 ,
16.384, 16.393 al 96. 16 .401 al 33, 16.447
al 49, 16.451 al 53, -6 . 155  al 65, 16.477
al 79, 6.490 al 500 16 503 al 12,  16 .523
al 39, 16 .540 al 50, 17 .S25  al 28, 28.403, 
29 - i 5 I » 3 ° - 7 4 I al 47 3 1 508, 37.369 al 73, 
38.610 al 14,  4 1 .450  y 5 - ,  45.606, 46.298 
al 300, 49.364 al 66. 49 800.

Serie C :  Número-, j .290 1 . 3 1 6  y 17,
1 -931 » 2-L55» 2 *992, 4 .4 73 . 6.076, 7.057, 
8.001 al  95, 8 t o i  al  45, 8 . 150  al 55, 
8 . 157  al  6 1 ,  8 . 16 3  y 64, 8 .166  al  73,
8 . 176  al  79, 8.643. 10.740, 12.744, 15 .8 7 1 ,  
18.572, 19.752 al  54 y 19 .90 ;  al 906.

Serie  D  : N úm eros  1 . 5.37 al 39 1 .54 1  al  
5 L i*553* 2 297 - 3-656 y 5 7 - 3 661 al 69, 
3.671 al 73, 4.675 al 82, 3.687 3.689 al  9 1 ,  
3.693 y 94, 3 697, 3.700.. 9 . 399 . 9-* i2 ,
9.923 y 24 y 9.985 y 86.

Se  previene a la persona en cuyo  po
der se hallen los entregue en la Dirección 
Genera l de la Deuda o en la Delegación 
de H ac ienda de C ácerec ,  en la inteligen
cia que de no verificarlo en e! término de 
treinta días  serán declarados nulos los 
mencionados cupones, con arreglo  a la 
Real Orden de 17 de abril di- 19 13 .

C áceres,  10 de octubre de 1046.— El 
Delegado de H ac ien da .  M anuel V e ig a  
González.

1-457— O-

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE 
ZARAGOZA 

Nueva industria
P e t ic io n a r io : D on Pa scu a l  C a n o  F e r 

nández.
O b je to :  Insta lar  en Alborge (provincia 

de Z aragoza)  una nueva industria de f a 
bricación de aceite de oliva.

Producción : Aceite, 1 .200 k i log ram os  
en ocho horas ; cospillo, 4.800 k i log ram os  
en ocho horas.

E s ta  industr ia em pleará  m a q u in a r ia  y 
m ater ias  prim as nacionales.

Se hace pública esta petición pa ra  que 
los industriales que se consideren afec
tados por a m ism a presenten por tri
plicado, dentro del plazo de diez días ,  los 
escritos que estimen oportunos etn esta  
Delegación de Industr ia ,  plaza de A r a 
gón, 8, Z arag o za .

Z a ra g o z a ,  20 de agosto de 1946.— E l  
Ingeniero Je fe ,  P .  A . ,  J o s á  M. Escudero .

1 . 197-0 .

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
LOGROÑO

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io : Don D em etrio  Garr id o

Muro.
D om ici l io :  Arnedo (Logroño).

O bjeto de la ampliación : Instalar una 
sección de calzado vulcanizado en su fá 
brica de calzado.

Producción : Unos 550 pares de zapa
tos vulcanizado.-, anualmente.

E m pleará  m aquinar ia  y m u u r ia s  pri
m as  de procedencia nacional.

Se  hace pública esta petición para que 
'os in d ustr iao s  que se consideren! a f e i t a 
dos por la m ism a puedan pn sentar  Ms 
escritos que estimen oportunos, dentro d<d 
plazo de diez días y en triplicado e jem 
plar, debidamente reintegrado, en las ofi
cinas d<- esta Delegación de Industria 
(Capitán C ortés ,  2).

L ogroño, 14 de octubre de 1946.— L 1 
ingeniero Je fe .

4.860— O.

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
CADIZ

Ampliación de industria
Pe t ic io n a r io :  Don Pelayo G r a s  C a s a -  

de s ú s .— Puerto  de S a m a  M aría .
Objeto  de íe am p fiae ’ón : Instalar  una 

pren sa  troquel B la n d í  con c a pac id ad  
para  4.000 e n vases  por día.

Pro d u cc ió n :  1 .200.000 e n vases  en di
verso s  ta m añ os

Con la am pliac ión  no se pretende 
au m e n ta r  la producción

E s ta  industr ia  e m p leará  m a q u in r ia  y 
m a te r ia s  p r im a s  nacionales

S e  ¡hace pública osta petición para  que 
los ind ustr ia les  que  se consideren a fec
tados  por la m ism a presenten los escr i
tos que estim en oportunos,  dentro  del 
plazo de diiz  días en oficina-, de esta 
D elegación de Industr ia  (Fe rn a n d o  C a r .  
c ía  de Arbo leva ,  1 ) .

C á d iz ,  24 de septiem bre  de 1946.— E l  
Ingen iero  Je fe ,  E n r iq u e  de C a s t r o .

1 . 2 0 1 — O.

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
ALMERIA

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

E x p e d ien te  N I .— 1.405

P e t i c i o n a r io : Don Antonio  P eregr ín  
G a rc ía .

O b je to ;  L í n e a  e léctr ica  t r i fá s ica  a 
25.000 vo lt ios  y 1-844 m etros  de long i
tud que,  der ivando  del poste núm. 265 
de  ja ex istente  de H u é rc a l-O v e ra  a A g u i 
las,  propiedad de H id roeléctr ica  del 
C horro ,  term ine en el transform ador  a 
insta lar  en la finca rúst ica  del petic io
nario sita en el p a ra je  « L a  H o y a » ,  del 
térm ino m unic ipal de Pulp í,  siendo 
sus  c a ra c te r í s t ica s  d e  80 K V A  y 
25 .000/220/127  voltios.

Se  em p learán  elem entos de producción 
nacional .

Se  em plearán elementos de producción 
los industr ia les  que se consid eren  afec
ta d o s  por la  m is m a  presenten  los es
c r i to s  q u e  estim en oportunos  por du
plicado v debidamente reintegrados,  den
tro del p lazo  d e  diez d ías ,  en las ofi
c in a s  de esta  D e legac ió n  de Industr ia ,  
avenida del G enera lísim o, número 67.

A lm er ía ,  18 de octubre  de 1946.— El 
In g e n ie ro  J e fe ,  F u lg e n c io  Pérez C as-  
c a le s .

4.881.—O.
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DELEGACION DE IN D U STR IA  DE
GERONA 

Ampliación de industria
P eticionario : R exach  H erm an os.— C a 

lle C on d a l, núm ero 32, segu n do.— B a rce 
lona.

Objeto de la a m p lia c ió n : Ampliación
3.000 husos su hilatura de Campdevano].

Producción : A um entará  en 5.000 k i
logram os de algodón a la sem ana y en 
dos turnos

lis ta  industria  em pleará m aquinaria  
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fecta
dos por la m ism a presenten los escritos 
que estim an oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta D e
legación  de Industria, E xim en is, 8.

G eron a, 15 de octubre de 1946.— E l In
geniero Jefe, J. O rdis P agés.

"  4.857- 0 . ____________________

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
GERONA

Ampliación de industria
Peticiona: úi : D oña M aría del C arm en  

M ercader de P ascu al, paseo de G racia , 4, 
B arcelon a.

Objeto ampliación : Instalar una sec
ción de embotellado e higenizado de le
che en una industria de derivados lácteos 
si tuada en Ribas de Fresser.

Producción : 3.000 litros de leche al día. 
E sta industria  em pleará m aqu inaria  y 

m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fecta
dos por la m ism a presenten los escritos 
que estim en oportunos en las oficinas de 
esta  D elegación  de Industria, E xim en is, 
núm . <S, 2.0

G eron a, 5 de septiem bre de 1946.— El 
Ingen iero Jefe, J. O rdis Pagés.

1.19S-O .

D IS TR ITO  MiNERO DE 
GUIPUZCOA - ALAVA NAVARRA

Minas
C o n  fech a  7 de iu lio  de  1945. se ha 

p resen tad o  en la Je fatu ra  de M inas d e
este  D is tr ito  M inero, por don C é s a r
de G u ila rte  Ibáñez, vecin o de B ilbao, 
una petición de perm iso de exp lota
ción de 51 pertenencias de mineral plo
m o y blenda, térm ino de L e za m a -B a- 
ram b io  (Alava), con el n o m b r e  de 
«Am ada».

L o  que se hace público, a los efecto s 
d eterm in a d o s en el a rtícu lo  13 de la L e y  
de M in as de iq do Julio de  1944.

S an  S eb astiá n , 3 de a go sto  de  1946.—  
E l In gen iero  Jefe, P. F . Y ru e g a s .

1.204— O .

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
S A N T A N D E R

Concesiones de explotación
D on L u is  R o d ríg u ez M artín  ha so li

citad o  la concesión  d e  exp lo tació n  d i
recta  nom brada «M ina C um bre», 15.432, 
con 200 perten en cias d e  m ineral de c a r
bón, en e 1 térm ino m un icipal de Cam * 
poo  de S uso, de esta  provin cia, y cu y a  
d e sign ación  fué p u blicad a en el «B ole

tín O fic ia l de la P rov in cia  de S a n ta n
der» núm ero 11, correspon dien te al d ía  
25 de e>nero de 1946.

L o  qu e en cum p lim ien to  del artícu 
lo 12 de la v igen te  L e y  de M inas, se  
publica para que en el plazo de trein ta  
días naturales, con tados a partir de 
la fecha de p u b licación , puedan presen 
tar sus oposiciones, los qu e se conside
ren perjudicados, en lia Je fatu ra  de M i
nas.

S an tan d er, 10 de o ctu b re  de 1946.—  
El Ingen iero  Jefe, José L u n a.
1.216— O .

D IS T R IT O  M INERO DE 
SANTANDER

L a  S. A . C em en tos A lfa , so lic ita  a u to 
rización  p a ra  u tiliza r  los d o s horn os de 
q u e d isp on e la in d u stria  en M atap o r- 
q u era , así com o p ara  in sta la r  los elew 
m entos n ecesarios p ara  au m en tar la 
cap a cid ad  de producción  a  120.000 tone
lad as a n u ales. D ich o s e lem en to s s o n : 
U n com p resor de a ire  p ara  p a s ta .— T re s  
bom b as c e n tr ífu g a s  para el tran sp o rte  
a los ho rn os.— U n  m olino u n id ad , p a ra  
cru d o, con su in sta lació n  a u x ilia r .— A p a . 
rato s de  tran sp o rte  y e levació n  de  clin- 
k e r .— P u en te-grú a, con cap a cid ad  de 6 
to n ela d a s.— U n m olin o U n id ad , p a ra  
c lin k e r, con su in sta la ció n  a u x ilia r .—  
A p a ra to s  d e  tran sp o rte  de cem en to .—  
U n a  en sacad ora  ro ta tiv a  F lu x .

L o  que ¿e publica en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  para que en 
plazo de diez día.j n aturales, a partir del 
día siguiente a ?a fech¿ de publicación, 
puedan presentar escritos de oposición, 
por duplicado, en la Jetatu ra  de M inas 
de S a n ta n d e r : C aste la r. 1.

S an ta n d er, 27 de sep tiem b re d e  1946. 
E l Ingeniero Jefe, M anuel P alacios.

1.203— O .

D IPUTA CION PR O VIN C IA L  DiE 
PON TEVED R A

Anuncio de concurso para la adquisición 
de un aparato de Rayos X para diagnos

tico, con destino al Gran Hospital 
Provincial

L a  C om isión  G estora, en sesión de 24 
de agosto del corriente año, acordó abrir 
concurso para adquisición de un ap arato  
de radiodiagm óstico, con destino al G ran 
H ospital P rovin cia l, con arreglo  a la s 
bases qu e a con tin uación  se insertan, las 
cuales fueron aprobadas, habiéndose pu
blicado el oportuno acuerdo a los efectos 
de lo dispuesto en el artícu lo  26 del R e 
glam en to sobre obras y servicios m unici
pales, de 2 de ju lio  de 1924, sin q u e  se 
h a ya  form ulado reclam ación  a lgu n a .

B a s e s  p a r a  e l  c o n c u r s o

1 .a E s  objeto  de este concurso la  ad- 
quisici<5m de un ap arato  de R a y o s X  para 
diagnóstico, con destino al G ran  H ospi
tal P rov in cia l, para cu y a  adquisición se 
fija  ed precio tope de 250.000 pesetas.

2.a E l ap arato  deberá reunir las con
diciones m ín im as siguien tes :

a) Ser totalm ente protegido.
b) T u b o  de doble foco, m ás un tubo 

de repuesto.
c) M esa de exploración con soporte, 

m an ejable  en todas direcciones.
d) M iliam p eraje  y  k iliv a ta je  p a ra  un 

m áxim u n  de rendim iento.

e) U n chasis p ara  rad io grafía , de ca
da tam año con sus h o jas reforzadoras.

f) Un antidifusor P o ter-B u k j.
g) G u an tes, g a fa s  y delantal plom ífe

ro de protección.
h) C u b e ta s  y accesorios para laborato

rio  foto gráfico .
3.a L a  instalación qu ed ará  m on tad a 

por el adjud icatario  en el plazo qu e h a y a  
ofrecido, respondiendo por un año de su  
funcionam iento y, en caso  de retraso de 
la  en trega, satisfará  una indem nización 
de cien pesetas por cada día de demora.;

4.a L a s  proposiciones se p resentarán  
en e l plazo de veinte días hábiles, a  con
ta r  del sigu ien te  a  la  publicación de 
este anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , entregánd ose en la  Se
cretaría  de la D iputación  duran te las ho
ra s hábiles de oficin a, exten did as en pa
pel de clase sex ta , a ju stán d o se  al m odelo 
q u e se inserta a  continuación  y  acom p a
ñando carta  de p ago qu e  acredite haber 
con stituid o en la  C a ja  de la D ip utación  
e l depósito provisional de cinco m il pe
setas.

5.a L a  apertura  de pliegos tendrá lu
g a r  en el salón de actos de la  D iputación , 
a las doce horas del día siguiente hábil 
a  la term inación del plazo de presenta
ción de proposiciones ante la  m esa, co n s
tituida por el Presidente de la  D ip utación , 
un G estor de la  C orp oración  design ado 
al e fecto y  N otario público que dará  fe  
del acto.

6 .a En la  recepción de pruebas se 
e x ig irá n  los rendim ientos y condiciones 
de la m ás escrupulosa técnica, siendo és
tas realizad as ante personal técnico nom 
brado por la D ip utación , pudiendo asistir 
represen tan tes de las casas oferentes.

7 .a L a  C om isión  G estora, antes de 
adoptar el acuerdo de adjudicación , re
qu erirá  los asesoram ientos técnicos q u e  
estim e convenientes, reservándose la  fa 
c ilita d  de adjud icación  a  la  casa  qu e  
ofrezca m ayores v en ta jas y  ga ra n tías, así 
com o la de dejar desierto el concurso si 
no reuniesen las ca sa s  concurrentes las 
ga ra n tías  o  condiciones q u e  se  estim en  
convenientes.

P ontevedra, 9 de octubre de  1946.— E l 
P residente en funciones, M anuel F on - 
te ira .— E l Secretario , A ntonio Posse.

Modelo de proposición

D on ......... vecino d e    con dom icilio
en ........, enterado del p liego de condicio
nes del concurso anun ciado por la D ipu
tación Provin cia l para adquirir un gabi
nete de R ad io logía , con destino al G ran  
H ospital Provincial, o frece el q u e  su scri
be a continuación, en las condiciones que 
tam bién se expresan  y  en la can tid ad  
de ........ pesetas, com prom etiéndose a ter
m in ar la instalación  en el plazo de ........ ,
a  con tar d« la fecha en qu e se le  n otifique 
el acuerdo de adjudicación .

(F ech a  .y  firm a del proponente.)
1.701— O .

EXCELEN TISIM O A YU N TA M IE N TO  
DE SEGOVIA

E n  ejecución de acuerdos de este ex
celentísim o A yun tam ien to  de m i presiden
cia, tom ados en arm o n ía  con lo dispuesto 
en la  O rden del M inisterio de la G obern a
ción de 30 de octubre de 1939, se an u n cia  
la provisión en propiedad de cinco p lazas 
de A uxiliares de Intervención de A rbitrios 
de este E xcm o . A yun tam ien to, por el sis-
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tema de oposición, dotadas con el haber 
anual de cuatro mil quinientas treinta 
pesetas.

L a  provisión de estas cinco plazas se 
hará, como queda dicho, mediante opo
sición, a la que podrán concurrir quienes 
se hallen comprendidos entre los dieciocho 
y treinta y cinco años de edad, debiendo 
presentar sus instancias en la Secretaría 
del Ayuntamiento (Negociado de Perso
nal) en el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la apa
rición de este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , acompañados 
de los siguientes documentos :

Partida de nacimiento.
Certificado de buena conducta.
Certificación negativa de antecedentes 

penales.
Certificación de no padecer defecto fí

sico que le imposibilite para el ejercicio 
del cargo.

Certificación de adhesión al Movimien
to Nacional.

V, por último, cuantos justifiquen los 
méritos personales, o de otra índole, que 
se aleguen. Al propio tiempo habrán de 
abonar, como derechos de exam en, vein
ticinco pesetas.

Los ejercicios de oposición darán co
mienzo el día veintiuno de enero de mil 
novecientos cuarenta y siete, y serán dos.

El primer ejercicio será teórico y oral, 
y consistirá en disertar durante media 
hora sobre tres temas sacados a la suerte 
de los que constituyen el program a pu
blicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  de 9 de noviembre de 1939, 
adicionado con los que al final de esta 
convocatoria se insertan.

El segundo, práctico y escrito, consis
tirá en efectuar y resolver operaciones 
elementales de contabilidad municipal y 
recaudación, problemas de aritmética y 
tram itar asuntos sencillos de oficinas.

En el primer ejercicio, cada miembro 
del Tribunal podrá otorgar hasta cinco 
puntos por tema, dividiéndose el total por 
el número de miembros que lo componen, 
siendo eliminados los que no alcancen 
siete puntos y medio.

En el segundo ejercicio,# cada miembro 
del Tnbunal podrá otorgar hasta diez 
puntos, y en total el opositor deberá ob
tener un mínimun de quince puntos en
tre los dos ejercicios; bien entendido que 
únicamente serán propuestos tantos as
pirantes como plazas y que, por ningún 
concepto, será ampliado el número de 
éstas.

Se tendrán en cuenta las preferencias 
que determina la Orden de 30 de octubre 
de 1939 entre los que resulten empatados.

Estas cinco plazas serán provistas en 
la form a siguiente:

U na, entre caballeros m utilados; otra, 
entre ex com batientes; otra, entre ex cau
tivos ; otra, entre fam iliares de víctimas 
de la guerra, y otra, para el turno libre, 
corriéndose los turnos cuando no hubiera 
solicitantes que encajaran en alguno de 
los turnos mencionados.

El Tribunal para juzgar estas oposicio
nes estará compuesto por el señor Alcal
de-Presidente del Excm o. Ayuntamiento 
o Teniente de Alcalde en quien delegue. 
O tro miembro de la Corporación Muni
cipal ; un representante de la Dirección 
General de Administración Local ; otro 
del Profesorado oficial ; otro de la Comi
sión Provincial de Reincorporación de 
Combatientes al Trabajo (de éste se pres
cindirá en los que correspondan al turno

libre), y el Secretario general del Ayun
tamiento o funcionario en qu en d- legue.

Los caballeros mutilados dirigirán sus 
instancias al señor Presidente de la Co
misión Provincial.

Tem as a añadir al program a anterior
m ente indicado

Tem a X X V . L a  Ley de B asrs de Ré
gimen Local de 17 de julio de 1945.—Su 
estructura. — C aracterísticas más des
tacadas de la m ism a. — Innovaciones 
principales que introduce en relación con 
la Legislación Municipal y Provincial an
terior.

Tem a X X V I. L a  Ley de Bases de Ré
gimen Local de 17 de julio de 1945.— El 
Alcalde.— Form a de nombramiento de los 
Concejales. — Clasificación de los bienes 
m unicipales.— Inspección y asesoramien- 
to de los Organism os locales.— D iferen
cias entre el recurso contonoioso-admi- 
nistrativo según la Lev de Bases y según 
la de 31 de octubre de 1935.

Tem a X X V II . La  Lev de Bases de 
Régim en Local de 17 de julio de 1945.— 
Los funcionarios en esta L ey .—Atribucio
nes de ilos Gobernadores civiles en ma
teria de Administración Local.— Nombra
miento de Diputados provinciales.— Com i
sión de servicios técnicos.

Tem a X X V I I I .  Decreto de Ordenación 
provisional de las Haciendas Locales.— 
Modificaciones más importantes que in
troduce en las Haciendas Municipal y Pro
vincial. — Recursos que suprime y que 
crea.—Juicio  crítico.

T em a X X IX . Decreto de Ordenación 
provisional de las H aciendas Locales.— 
Gravám enes y cargos que suprime a los 
M unicipios.— El impuesto de Usos y Con
sum os.— Form as de percepción.— R ecur
sos especiales de ensanche.— Idem para 
amortización de empréstitos.

Tem a X X X . Decreto de Ordenación 
provisional de las H aciendas Locales.— 
Form a de sustitución del repartimiento 
general.— Juicio  crítico. — Impuestos su
primidos a las Diputaciones Provinciales. 
El fondo de compensación provincial.— 
Inspección de Rentas y Exacciones.

Segovia, 17 de octubre de 1946.— E l Al
calde (ilegible).

1.702-O .

A YU N TA M IEN TO  DE SAN 
SEBA STIA N

A n uncio

En virtud de lo acordado por el exce
lentísimo Ayuntamiento, y habiéndose 
cumplido con 'lo dispuesto etn el artículo 
26 del Reglam ento para contratación de 
obras v servicios a cargo de Entidades 
municipales, se anuncia nuevamente al 
público la subasta relativa a las obras de 
construcción de un grupo escolar en la 
barriada de H errera ’'Alza, de esta ciu
dad de San Sebastián (Guipúzcoa).

L a  subasta se celebrará en esta C asa  
Consistorial, a las doce del día 25 de no
viem bre próxim o, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o del Teniente en quien 
delegue y un Notario.

Las proposiciones se redactarán confor
me al modelo que se consigna al final, 
V se presentarán indistintamente en el 
Ministerio de Educación Nacional o en 
la Secretaría del Ayuntamiento de San 
Sebastián, dentro de las horas de oficina

y días laborables, y antes de las doce del 
día 12 de tioviem bre próxim o  (diez días 
antes de la fecha de la subasta), en sobre 
cerrado, reintegradas con un timbre ‘leí 
Estado de 4,50 pesetas, cédula personal 
y resguardo de habrr hecho en la C aja 
de Depósitos o en la Tesorería Munici
pal el depósito de 28 .18 1,0 1 pesetas, pu- 
diendo verificarlo en metálico o en cual
quiera de los valores o signos que deter
mina el artículo 10 del Real Decreto de 
2 de julio de 1924, computándolos en la 
form a y proporción que establece el ar
tículo 11  del mismo Real Decreto.

El tipo que ha de servir de base para 
la subasta es el de 1.545.401,07 pesetas, 
que aparece en el presupuesto.

L a  subasta se adjudicará a la propo
sición más ventajosa, con arreglo a las 
condiciones aprobadas, previniéndose al 
público que en caso de resultar dos o 
m ás proposiciones iguales se verificará en 
el mismo acto licitación por pujas a la 
llana, durante quince minutos, y de exis
tir igualdad, se decidirá por sorteo la ad
judicación de las obras.

Se fija un plazo de dieciocho meses 
para la terminación de las obras, a con
tar desde «.*1 día de la adjudicación defi
nitiva, abonando el contratista la canti
dad de doscientas pesetas por cada día 
de retraso.

L a  fianza provisional la elevará el ad
judicatario a definitiva, fijándose en la 
cantidad de 56.362,03 pesetas.

P agos.— Los pagos se realizarán por 
partidas de 50.000 pesetas cuando la obra 
ejecutada valga un 10 por 100 m ás, me
diante certificación acreditativa expedida 
por el Director de la obra, y el último 
plazo, al terminar la obra, si ésta se 
halla en condiciones, por valor de la di
ferencia que resulte a favor del contra
tista.

El plazo de garantía de las obras será 
de u n  año, a contar desde la recepción 
provisional.

Los poderes que se presenten serán 
bastardeados por el señor Letrado muni
cipal de este Ayuntamiento, o en su de
fecto, por cualquiera de los Letrados que 
presten servicio en sus oficinas.

El pliego de condiciones, presupuesto 
y planos de las obras se hallan de mani
fiesto en ei M inisterio de Educación Na
cional y en la Secretaría del Ayuntamiento 
de San Sebastián, en 'los días laborables 
y durante las horas de oficina.

San Sebastián, 28 de septiem bre de „ 
1946.— El Alcalde (ilegible).

M odelo de proposición

(A reintegrar con un timbre del Estado 
de 4,50 pesetas)

Don N. N   vecino de ........   con
domicilio en ....... , provisto de cédula per
sonal, enterado del anuncio para la su
basta de las obras de construcción de un 
grupo escolar en la barriada de Herrera- 
Alza, de la ciudad de San Sebastián, ha
biendo hecho el depósito correspondien
te, y aceptado fias responsabilidades y 
obligaciones que imponen las condiciones 
señaladas al efecto, se compromete a eje
cutar las m ism as por la cantidad de .......
pesetas (en letra).

Son pesetas .......  (en número).
(Fecha y firm a del proponente.)
4.852-O.
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A YU NTAMIENTO DE CARAVACA 
(M URCIA)

A n uncio  de seg u n da  subasta

H abiend o  quedado des ierta  por fa lta 
de licitado'res la subasta  anunciada  en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D L L  E S T A 
D O  número 196, de fecha 15 de junio  
del año actual y en el «Bolet ín  Oficial»  
de esta p rov inc ia  núm . 167,  de fecha 
26 de ju lio  último, pa ra  la ad judicación 
d e  las obras  de un «M ercado de g a n a 
dos», en esta ciudad, se anuncia  segú n ,  
d a  subasta  para  la ad jud icación  de las 
m en cionad as  ob ra s ,  bajo  el m ism o  tipo 
y  condiciones q u e  la pr im era .

E| tipo que ha de servir  de base  a la 
su b a s ta  es el de 149 .961,53  pesetas.

L a  fianza provis iona l  pa ra  concurrir  
¡a la su b a sta  asciende a  2.999,25 pesetas  
V la defin itiva h abrá  de ser  de pesetas  
5 .97 ,̂50.

E l  plazo p ara  presentar  proposic iones 
será  de veinte d ía s  natura les ,  a  contar  
d e  la publicación de este anuncio  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E lL  E S T A D O .

E l  proyecto  de la obra puede ser e x a 
m ina do  en el A y u n ta m ien to  de C a r a y a 
c a  y en la D iputac ión  Provinc ia l  de 
M urc ia .  T a m b ié n  en el m ism o  A y u n ta 
m iento  puede ser e xa m in ad o  el pliego 
de  condiciones por qu e  se na de reg ir  
la  suba sta .  A la proposición que cada 
lic itador presente  se a c o m p a ñ a rá  el res
g u a rd o  acreditat ivo  de haber depositado  
en la C a j a  G enera l de D epós itos ,  0 en 
su s  sucu rsa les ,  o en la D ep os itar ía  de 
F o n d o s  del A y u n ta m ie n to  d e  C a r a v a c a ,  
la  cantidad a que asciende la fianza 
provis iona l .  E s t a s  proposiciones,  ex te n 
d id a s  en papel tim brado  de  la c lase  
se x ta  v con a rre g lo  al modelo que al 
final inserta ,  se presentarán  en la 
Se c re ta r ía  del A y u n ta m ien to  de C a r a y a 
c a  dentro  del plazo de los veinte  d ía s  
n a tu ra le s  señalados .

En  ei d ía  hábil inm ediato  s iguiente  
a  la fecha en que  exp ire  la presentación 
de pliegos, se procederá , en el local de 
la Alcald ía de C a r a v a c a  y ante  Nota
r io, al acto de apertura de pliegos y ad
judicación  de la sub a sta  en la fo rm a 
en q u e  se detalla  en el p l iego de condi
c iones.

M odelo  de  proposic ión

D o n ....... , vecino d e  , con dom ici
lio  e n ........ , en terado  del anuncio  publi
cado  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L
E S T A D O  del d í a   d e   de 1946,
y  de las  bases ,  condiciones fa cu lta t iva s  
y  económ icas  que rigen p a ra  la sub a s 
ta  y ejecución de un m ercado  de  g a n a 
dos  en C a r a v a c a ,  se c om prom e te  a e je
c u ta r  d ichas  obras,  con es tr ic ta  su je 
c ión a las ind icadas  b ase s  y condicio
n e s ,  por la cantidad  d e   (en letra)
p e se ta s ,  qu e  supone una b a ja  de l ........
p o r  ciento sobre el presup ue sto  de con
trata .

(F e c h a  y firm a del interesad o.)

L o  que se hace público po r  medio  del 
p resente  p ara  genera l conocimiento.

C a r a v a c a ,  16 de octubre de 1946. —  
E l  Alcalde, P .  A . ,  M igu e l  M artínez 
A sen sio .

1.698— O

A YU NTA M IEN TO  DE LA VI L L A  
DE C U E L L A R  (SEGOVIA)

Su basta  de pinos de corta

El día 15 de noviem bre p ró x im 0 y hora  

de las doce de su m a ñ a n a  se celebra-  
rá en el salón de actos de este A y u nta -   
miento, ba jo  la presidencia del señor A L   
calde o de quien lega lm ente  le s u s t i tu 
ya ,  as ist ido  del señor R eg id or  S índico  
y  del Secre tar io  de la C orporac ión ,  ante 
un funcionario  del R a m 0 de M ontes y* 
del Notario  público, que dará  fe del acto, 
la  su b a sta  de 3 .0 13  pinos ne gra les  de 
corta , señalados en el monte de los pro
pios de este  Municipio, denom inado  
« P in a r  de Villa» ,  núm. 14 del catá logo  
de  los de utilidad pública de es ta  pro
v incia ,  que cubican 1 . 174 ,8 28  m etros  c ú 
bicos de m ad era  de leña de tronco y 
422,478 de leña de cop as ,  bajo  el tipo 
•de tasación de ciento noventa y tres mil 
ochocientas una p esetas  con cuarenta  y 
se is  cént im os  ( 19 3 .8 0 1 ,46 ) .

S e rv irá  de base  el pliego de condicio
n e s  form ulad o por la J e f a t u r a  del D i s 
trito  Foresta l  de S e g o v ia ,  publicado en 
el «Boletín Oficial»  de esta  provincia ,  
núm ero  125, correspondiente  al día 18 de 
octubre de 1943 , y el económ ico-adminis
trat ivo  aprobad o  por el A yu nta m iento ,  
q u e  se hallan de m anifiesto  en la S e 
c re tar ía  de la Corporación  d u ran te  las 
h o ra s  de diez a doce de todos los d ías  
laborab les  al anter ior  inc lusive  al seña
lado  pa ra  la suba sta .  S i  e s ta  sub a sta  
q u ed ara  des ierta  tendrá lu gar  la se g u n 
d a  su b a sta  el día 30 dei propio mes, a 
igual hora y ba jo  el m ism o tipo de ta
sación y condiciones  que  la pr im era .

L o s  p liegos que contengan las propo
sic iones estarán  d eb idam en te  re in te g ra 
dos y a ju s ta d os  al modelo  que a c o n t i 
nuación se inserta.

Pod rán  presentarse  y se adm itirán 
p l iegos  en la S e c re ta r ía  de este A y u n
tam iento  h a s ta  los trece horas  del día 
an ter ior  al señalado para  la sub a sta ,  
acom p añ and o  en sobre ap arte  ei r e s 
g u a rd o  acreditat ivo  de  haber  const itu i
do  el depósito  provis iona l  en cant idad  
no inferior al cinco por  ciento del tipo 
do subasta ,  o sea  pesetas  (19 .380,1 .4^  
d iec inueve mil tresc ientas  ochenta pese
tas catorce céntimos, y la cédula perso
nal áe\ proponente.

L a  cantidad de  m ad era  ap ta  pa ra  t ra 
v ie s a s  de fe rrocarr i l  que,  en c u m p l i 
m iento de  la  Orden m in is ter ia l  de 13  de 
ju l io  de 1943, deberá  r e se rv a r  el conce
sionario  es de 2 1 1 ,4 6 9  m etros  cúbicos.

Adem ás,  el ad judicatar io  queda obliga
do a const itu ir  fianza defin itiva ,  c o n s is 
tente en el diez por ciento d e  la sum a 
a  qu e  a lcan ce  el rem ate ,  y a sa t is fa ce r  
los g a s to s  de gestión técnica con arre
g lo  a la s  ta r i fa s  espec ia les  que se en
cuentren v igen tes  en el m om ento  de ob
tener la licencia, y abonar el coste de los 
anuncios, reintegros de expedientes  y de
m á s  que origine ila subasta  y formalización 
del contrato ,  y a in g re sa r  el im porte  to
tal del valor  de los productos  su b a sta
d o s  en a rca s  m u nic ipa les  de C u é l la r ,  
antes  de proceder a su retirada  de] m on
te, sin c u y o  requ isito  no se le e xp ed irá  
la  licencia  p a r a  efectuar  el ap rove ch a
m iento.

P a r a  el bastan teo  de  poderes será 
com peten te  cualqu iera  de los L e t r a d o s  
con ejerc ic io  en C u é lla r  o S e g o v ia .

C uéllar ,  16  d e  octubre d é  1946. —  E l  
A lca lde,  Ju a n  H errero .

M odelo  de proposic ión

D o n  .......... , vecino d e    p rovinc ia
de ............. , de   años  de edad,..con..cé
du la  personal que a c o m p a ñ a  de  ...
c lase, n ú m e ro  , enterado del anuncio
de suba sta  de  productos pr im arios   ̂ del 
monte núm ero  14 del « P in a r  de  V il la»  
de los propios de la vil la  d e  C u é lla r ,  
consistente  en el a p ro ve ch am ien to  de 
3 .0 13  pinos, que cubican 1 . 17 4 .8 2 8  metros 
cúbicos de m adera ,  792,205 m etros  cú
bicos de leña de tronco y 422,478 m etros  
cúbicos de leña de cop as,  du rante  al año 
forestal 1946-47, así como de los requi
s itos v condiciones que se expresan  en 
los p l ieg o s  fa cu lta t ivo s  y económ icos,  
se com promete a  su adquis ición, cen es
tricta sujeción a dichos requisitos y con
diciones, por la cant idad  total d e   pe_
seias y   céntimos. ( L a  cantidad en
letra.)

(F e c h a  y f irm a del proponente.)

1.699— O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

COLEGIO NOTARIAL  DE 
VA LE N CI A

Don G erm án  Pérez O liva re s  y G a v i ra ,
De- ano del I lustre  Co legio  N otar ia l
de Valenc ia .

H a g o  s a b e r :  Oue fa llecido el N otario  
de Su e ca  don M ar ian o  G á l le g o  iRomeo, 
se ha solic itado la cancelac ión  de la  
fianza const itu ida  por el m ism o p a ra  
g a ra n t i r  ei ejercicio  de  su cargo .

L o  que se hace público conform e or
d en a eJ ar t ícu lo  32 del v igen te  R e g l a 
m ento del N o tar ia do ,  a fin de  que si 
a lgu ien  tuviere que deducir  a lg u n a  re 
clam ación  la form ule  ante  la J u n t a  D i 
rect iva  de este  C o leg io  N otar ia l ,  den- 
:ro  del término de un m es,  contado d e s 
de 'a inserción de  este anuncio  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,

Vai-sic ia. 16  de o ctubre  de 194Ó.
4-S47-P-________________________

VAGONES F R I G O R I F I C O S ,  S. A.

E j  C o n s e jo  de  A d m in is trac ión  de  e s ta  
So c ied ad  ha acord ado  realizar  un p a g o  
a  la s  acciones  en c ircu lac ión ,  a cu e n ta  
d e  los beneficios del e je rc ic io  de 1946, 
por  un im p orte  líquido de ve in tic inco  
p e s e ta s  p o r  acción.

E l  p a g o  se  l levará  a e fecto  a  p a r t ir  
del próxim o d ía  24 de  octubre,  en la s  
o f ic ina s  de e s ta  So c ied ad ,  B a n c o  U r q u i .  
jo  y  B a n c o  E s p a ñ o l  de C ré d ito  d e  e s ta  
capita l ,  contra  en treg a  del cupón nú
m ero  7.

M ad r id ,  19  de octubre de 1946.— V a 
g o n e s  Fr igo r í f ico s ,  S .  A . : P .  P  (ile
gible) .

4 .87 1 .  P .________________________________

NUEVA E M P R E S A  DE IMPO RTA
CIONES, S. A. (N. E. I. S.  A.)

Con arreg lo  al  artículo  12 d e  los  E s 
ta tu to s  por que se r ig e  e s t a  So c ie d a d ,  
el C onse jo  de A d m in is tra c ió n  h a  acor
dado convocar  a  J u n t a  gen era l  e x t ra o r 
d in a r ia  d e  señores  a c c io n is ta s  p a r a  e l  
d ía  3 1  de octubre ,  a  la s  cinco de la  
tarde, en su dom ic il io  social,  calle  d e
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Antonio Maura, número 16, con el si
guiente orden del d ía :

1.° Dimisión del Consejo y nombra
miento del nuevo.

2.° Proposiciones de los señores- ac
cionistas.

Los  señores accionistas que deseen 
asistir , deberán justif icar previamente 
ante la Secretaria de la Sociedad, la 
propiedad de sus títulos.

Madrid, 21 de octubre de 1946.—E l  
Presidente del Consejo de Administra
ción, Manuel Alvarez de Estrada.

4-&73*— P.

IL U S T R E  COLEGIO O FIC IAL  DE 
G E S T O R E S  A DM IN IST RA TI VO S DE 

VALEN CIA

Aviso

Instada la devolución de la fianza del 
Gestor administrativo don Prdro Ferrer 
Amenguar:, de Palma de Mallorca, se ha- 
se público por d  presente anuncio para 
que el que tuviera alguna reclamación 
pendiente la exponga, durante el plazo de 
seis meses, ante el Ilustre Colegio Ofi
cial de Gestores Administrativos de Va
lencia, calle del Poeta Quintana, nú
mero 1. 4.864— P.

A DMI NI S T R A CI ON 
D E  J U S T I C I A

AUDIENCIAS TERRITO
RIALES

M A D R I D
Cédula de notificación y requerim iento

En los autos seguidos por don José 
Román Manfredi con don Eduardo Li- 
ceaga Maciel, sobre pago de cantidad, 
se ha acordado por la Sala Segunda de 
lo Civil que, siendo desconocidos la ve
cindad que el apelante don Eduardo Li- 
ceaga tuviera y quienes sean sus here
deros, hágase saber a éstos que se les 
otorga el término de diez días para 
que, de convenirles, comparezcan en los 
presentes autos a sostener la apelación, 
apercibidos que si no lo efectúan se de
clarará desierto el recurso, y para que 
tenga lugar lo acordado, publiquense 
edictos en los periódicos oficiales» del 
Estado  y de esta provincia.

Y  para su inserción en el B O D E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  pongo la pre. 
,sente, que firmo en Madrid a catorce de 
octubre de inil novecientos cuarenta y 
seis.— El Oficial de Sala, P. H., E nr i
que Torres. 4-^55—A. J .

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION 

MADRID
Edicto

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispm-s-o por el Juzgado de 
Primera Instancia número iS de esta 
capital, se anuncia la muerte sin tes
tar de don Federico Stern Peyrón^ hijo 
de Federico y Emilia, erup^ ° ’ viudo, 
que falleció en su domicilio de Madrid, 
calle d  ̂ Hermosilla, 141 ,  i.°,  el prime
ro 'd e  abril último, y se llama a los que 
se crean con derecho a  la herencia pa
ra  que comparezcan ante dicho Juzga-

!
do, sito en la calle de] General Casta-  j 
ños, 1 úmero 1 a reclamarlo den-tro de i 
treinta días.

Dado en Madrid a diecisiete de oc
tubre de mi! novecientos cuarenta y 
se is .— El Juez de Primera Instancia, 
interino, Antonio Ruiz López .— El S e 
cretario, P. H., P. Almarcegui.

1.4S4-A. j .

MADRID
Cédula de citación

E n este Juzgado de Primera Instancia 
número seis, sito en la calle del Genera.! 
Castaños, número uno, se tramitan au
tos de mayor cuantía, promovidos por el 
Procurador don José  de Muesas, nom
bre v representación de doña Epifanía 
Ugalde Moreno, don Tom ás Calvo Ugal- 
de y doña Gregoria Calvo Ugalde, con
tra doña Andrea Abiain Sánchez y sus de- 
ivchohabientes y titulares de la acción de 
ejecución de sentencia nacida a virtud 
de sentencia dictada en autos seguidos 
por doña Andrea Abiain Sánchez, con
tra doña María de la O Ugalde C ám a
ra, sobre prescripción de acciones, en 
los que so ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
como s igu e :

«Sentencia .— En la villa de Madrid a 
cinco de octubre de mil novecientos cua_ 
renta y seis.— El señor don Luis  Vacas 
Andino, Juez do Primera Instancia del 
numero seis de los de esta capital,  ha- . 
hiendo visto los presentes autos de ma
yor cuantía, seguidos entre p a rte s :  de 
la una, como demandante, doña E p ifa 
nía Ugalde Moreno, sin profesión espe
cial, casada con don Angel Calvo iLa- 
calle, y vecinos de Villoslada de Came
ros ; doña Gregoria Calvo Ugalde, sin 
profesión especial, casada con don Juan 
Cruz Sáenz-Laguna García y vecino de 
donde los anteriores, y don T om ás C a l 
vo Ugalde, empleado y vecino de esta 
capital, todos mayores de edad, represen, 
tados por di Procurador don José Muesas 
y defendidos por el Letrado don Antonio 
González D ie z ; v de la otra, como de
mandada, doña Andrea Abiain Sánchez, 
y sus derechohabientes y titulares d€* la 
acción de ejecución de sentencia nacida 
en virtud de la dictada en autos seguido^ 
por doña Andrea Abiain Sánchez, contra 
doña María de la O Ugalde Cám ara , 
sobre prescripción de acciones; y. ..  F a 
llo: Que estimando la demanda promo
vida por doña Epifania Ugalde More
no, don Tom ás y doña Gregoria Calvo  
Ugalde, contra doña Andrea Abiain S á n 
chez, sus derechohabientes v titulares de 
la acción de ejecución de la sentencia 
a que la demanda se refiere, debo decla
rar y declaro prescrita la acción de eje
cución de la sentencia recaída en los 
autos seguidos por la expresada doña 
Andrea Abiain Sánchez contra doña Ma
ría de la O Ugalde C ám ara ,  ante el Juz
gado del Distrito del Hospicio, de esta 
capital, y que originó el oficio dirigido 
por dicho Juzgado al Banco de España, 
en Madrid, en dieciocho de diciembre 
de mil (novecientos quince, pudiendo 'los 
demandantes, como herederos de doña 
María de la O Ugalde Cám ara, dispo
ner de los valores a que se refiere de
pósito número sesenta y cuatro mil no
vecientos cuarenta y ocho, que recibió 
dicho Banco a favor de esta señora, en 
veintinueve de diciembre de mil novecien
tos quince y no hago expresa imposición 
de costas.

i Así por esta mi sentencia, que iludían
le a la rebeldía do los demandados, ade
más de notificarse en los estrados del 
Juzgado, se les notificará por edictos, 
' i  el actor no hiciere uso de la facultad, 
conferida en el artículo setecientos se
senta y nueve de la Ley de Enjuicia
miento Civil, lo pronuncio, mando y fir
mo.— Luis  V acas .— Rubricado.— Publi 
-ación: Leída y publicada ha sido la an
terior sentencia por ti señor Juez que 
la dictó, on el mismo día de su fecha, 
estando celebrando audiencia pública en 
m Sala <]e este Juzgado, de lo que, como 
Secretario, doy fe.— Ante nií.— Carlos 
Viada. — Rubricado.»

Y  para que sirva de notificación en 
egal forma a doña Andrea Abiain Sán

chez, sus derechohabientes y titulares de 
!a acción de ejecución de sent< ncia na
cida a virtud de sentencia dictada en 
autos seguidos por doña Andrea Abiain 
Sánchez, contra doña María de la O 
Ugalde C ám ara, e x p i d o  la presente, que 
se publicará en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y en el de esta provin
cia, en Madrid a catorce de octubre de 
mil novecientos cuarenta y seis. —El Se
cretario, P. S. (ilegible).— Visto bueno, 
el Juez, Luis Vacas. 4.S00-A. J .

LOGROÑO
Citación

En virtud de lo acordado, el señor 
]uez de Primera Instancia de esta ciu
dad y su partido, por resolución do esta 
fecha en autos de testamentaría  número 
197 de 1946, seguidos por defunción de 
doña Francisca Fernández Ruiz, a ins
tancia de don Fausto Castillo Fernán
dez, m avor de edad v <K esta vecindad ; 
por medio dei presentr se cita al hijo 
v heredero don Serafín Cantillo Fernán
dez, cuyo paradero se desconoce#, para 
que en el término de quince días com
parezca en los autos, personándose en 
forma, con la prevención de que, de no 
efectuarlo, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho; asimismo se 
le cita a la Junta de interesados, señala
da para  el día catorce de diciembre pró
ximo y hora de las doce, al objeto de 
ponerse de acuerdo en la administra
ción del caudal, custodia y conservación, 
nombramiento de contador o contadores 
y demás necesario, con igual adverten
cia.

Logroño, 7 de octubre de 1946.— El 
Secretario Judicial (ilegible).

47S9-A. j.
L U G O

Don Fernando Capdevila de Guillerna,
Juez de Primera Instancia de] partido
de Lugo.
H ago  público: Que en este Juzgado, 

con el número 178 de 1946, se ha incoa
do expediente por José  Fernández Mi
rón, vecino de Pena-Castroverde, para 
conseguir la declaración de fallecimien
to de su* dos hermanas María Concep
ción y María Virtudes Fernández Mirón, 
solteras, nacidas, respectivamente, el 
?S de mayo de 1892 y el 3 de marzo de 
1898, hijas de Manuel y María Ramona, 
cuvo último domicilio lo tuvieron en Ca- 
raño-Pol, de donde se. ausentaron hace 
más de treinta años.

Dado en L u g o  a dos de octubre de 
mil novecientos cuarenta v seis. — El 
Juez, Fernando Capdevila.— El Secreta
rio, Cesáreo Eires.

4.853—A. J .  1.» 23-10-946.
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CEBRERO S

(El Juzgad o  de Prim era Instancia de 
C ebr írus instruye expediente sobre au
sencia legal de Bienvenido Gómez R o 
sado, hijo de Dionisio y M aría, de 
'treinta y siete años, natural de Cebre
ros, casado co.n Ju lia  Rosado R eviejo , 
y vecino de dicha villa, de cuyo dom i
cilio >e ausentó el 8 dfj octubre de 1936, 
desconociéndose en absoluto su parade
ro e ignorándose noticias suyas desde 
enero de 1939-

Lo que se hace publico a los e fpctos 
del artículo 2.038 de la Ley de E n ju i
ciam iento Civil.

D a 10 en Cebreros a dieci>éis de sep
tiem bre de mi.¡ novecientos cuarenta#v 
se is .—El Juez (ileg ib le).— El Secreta
rio (ilegible).

4 Hs-A. J.

V E R I N

Edicto

íDon Ju lio  Suárez Diéguez, Juez ejer
ciente de Prim era Instancia de Verín.

H ago saber: Que por Sor Am aba Qui- 
roga Palacios se instó en este Juzgado ex
pediente de presunción de fallecimiento 
•de Francisco y Basilio Taboada Docam - 
po, naturales de Feces de Abajo, ayun
tamiento de Verín 1 Orense), los cuales 
.se ausentaron para Am érica, careciéndo- 
se de noticias suyas pasa de treinta años, 
interesando de quien conozca su parade
ro  lo comunique a este Juzgado.

Dado en Verín a diecisiete de julio de 
m il novecientos cuarenta y seis.— El 
Ju ez  de Prim era Instancia, Ju lio  Suárez 
Diéguez.— El Secretario, Vicente de M i
guel.

1.430-A. J .  y 2 .a 23-10-946

SANTIAGO

Don Carlos Hum berto Santaló  Ponte, 
Juez de Prim era Instancia de la ciudad 
y partido de Santiago

H ace público: Que en este Juzgado se 
tram ita expediente promovido por Carm en 
¿Lamela Nogueira sobre declaración de 
fallecim iento de Segundo Aurelio Escariz 
Pombo, hijo de Manuel y Josefa, natural 
de esta ciudad, de donde se ausentó para 
Am érica hace m ás de diez años, sin que 
del mismo se tengan noticias.

Santiago, 26 de septiembre de 1946.— 
E l  Juez, C arlo s Humberto Santaló.— El 
Secretario, P. S. (ilegible)

4.621-A . J .  y 2.a 23-10-946

AZPEITIA

Se hace público por segunda vez 
¡que en este Juzgad o  se tram ita expe
diente sobre declaración de ausencia 
legal de Juan  Ignacio M anterola Itu- 
rralde, natural de Aizarnazabal, su do
m icilio, del que se ausentó a U ltram ai 
hace unos treinta y cinco años y hace 
ya unos treinta en que no se tienen 
noticias suyas.

Dsdo en Azpeitia a veintisiete de 
agosto de rni.1 novecientos cuarenta y 

seis- El Juez de Prim era Instancia en 
funciones. Ja im e  D íaz A gu ado.— El Se
cretario , P. H ., Ju an  Jo sé  Azcune. 

4.612-A . J .  y  2.a 23-10-946

CASTROPOL

El Juez de Prim era Instancia de C as- 
Iropol,

H ace .público : Que instruye expedien
te declaración fallecim iento, Migue] J e 
sús Antonio B arres Vázquez, vecino 
A via, de donde se ausentó para  Am éri
ca en 1902, sin tenerse m ás noticias 
suyas.

Castropol, 27 de septiem bre de 1946. 
El Juez, Raim undo de Soto.

4.848-A. J .  i . a 23-10-946.

R E Q U I S I T O R I A S
B a j o  apercibim iento de ser declarados re

beldes 5 de incurrir en las demás res- 
ponsabilidales legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación  
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Ju e z  o Tribunal que se ©efiala 
se les cita, llanta y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dlcbo Ju e z  
o Tribun al, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de En ju icia
m iento civil.

J u z g a d o s  C i v i l e s
9. 183

B A S C U A S  B A S C U A S . R a m o n a ; de 
cuarenta y dos años, soltera, h ija de 
'M aría, natural de Santo Tom ás de An
corado, partido de L a  Estrada (Ponteve
dra), vecina de i.a Coruña, habiendo 
tenido su último domicilio en Canteira 
de E iris, 7, cuyo actual paradero se ig
nora ; procesada en sum ario número 290 
de 1944, sobre hurto de caballerías ; com 
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 1 de 
L a  Coruña para ser reducida a prisión. 

2.837-46.
9.189

C A M P O S M I R A G A  Y  A, M igu el; de 
veintiocho años, soltero, m arinero, hijo 
de Agustín y Francisca, natural y vecino 
de L a  C oruña, cuyo actual paradero se 
ignora ; procesado en sumario número 
384 de 1940, por hurto de un reloj ; com
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 1 para 
constituirse en prisión.

6.993.
9.190

C A N T A R E R O  B O N IL L A , Jo s é ; de 
dieciocho años, soltero, profesor de edu
cación física, hijo de Ju an  y Dolores, 
natural de Melilla, vecino de Madrid, Me
norca, 6, 3.". centro cuyo actual paradero 
se ignora ; procesado e.i sum arios 2 16  y 
259, ambos por hurto ; comparecerá en efl 
término de ocho días ante el Juzgado de 
Instrucción número 1 de L a  Coruña pa
ra constituirse en prisión.

1.684 Y 9-°°5 .
9-191

C A S T R O  B A R B L 1TO , M an uel; de 
veintitrés años, peón, soltero, hijo de 
Estrella, natural de Escrobas (Cerceda), 
partido de Ordenes y vecino de L a  C o
ruña Vioño-Pedroso, D ., cuyo actual pa
radero se ignora ; procesado en sum ario 
sobre tenencia de útiles para el robo ; 
comparecerá en el término de ocho días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
1 de L a  Coruña para constituirse en pri
sión.

2.145 bis-46..

9.192
C R IA D O  A R E S , F ra n c isco ; de veinti

cinco años, soltero, listero, hijo de Ju an  
y H erm inia, natural y vecino de L a  Co
ruña, habiendo tenido su último domi
cilio en Hércules, letra L , cuyo actual 
paradero se ignora ; procesado en sum a
rio número 69 de 1946, por hurto ; com
parecerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 1 
de La Coruña para constituirse en prfc 
sión.

8.069.

9.193
D IE Z  V IN U E L A , Visitación ; de vein

tiún años, soltera, sirvienta, hija de An
drés y Em ilia, natural de Rodiazm o-La 
V etilla, partido y provincia de León, ve
cina de La épruña, Atocha Alta, 8 y 10, 
segundo, cuyo actual paradero se igno
r a ; procesada en sum ario número 144 
de 1944, por h u rto ; comparecerá en el 
término de ocho días ante el Juzgado 
de Instrucción número 1 de L a  Coruña 
para constituirse en prisión.

1.679-46.

9.194

H A M M E S , E rn e sto ; cuyos dem ás da
tos se desconocen, dom iciliado últim a
m ente en Barcelona, procesado en cau 
sa 98 de 1946, por tenencia ilícita de 
a rm a s ; com parecerá dentro! del plazo 
de diez ^ías ante el Juzgad o de Instruc
ción núm ero tres de Barcelona para in
gresar en prisión.

5-9 i8.

9-195
H E R N A E Z  CA iLVO , G onzalo ; cuyos 

dem as datos se desconocen, dom iciliado 
últim am ente en Barcelona, procesado en 
causa 232 do 1940, por e s ta fa ; com pare
cerá dentro del plazo de diez d ías ante 
el Juzgad o  de Instrucción número tres 
de Barcelona para inglesar en prisión.,

8.860.

9.196
IZ Q U IE R D O  F R A N C E S , P e d ro ; na

tural de B arcelona, soltero, m etalúrgi
co, hijo de Pedro y de A na, dom iciliado 
últim am ente en Barcelona, Robreño, 46, 
bajos, procesada en causa 224 do 1946, 
por robo ; com parecerá dentro d el p lazo 
de diez d ías ante el Ju zgad o  de Instruc
ción núm ero tres de Barcelona para in
gresar en prisión.

7-137-
9.197

M A R T IN E Z  A R A U JO , Jo s é ; natural 
de Albarellos (O rense), jornalero, de 
cuarenta y dos años, hijo de M artina 
M artínez A raujo, dom iciliado últim a
mente en Barcelona, procesado en cau
sa 63 de 1944, por robo ; com parecerá 
dentro del plazo de diez d ías ante el 
Juzgad o  Instrucción núm ero tres de 
Barcelona para ingresa- en prisión,.

9-135*
9.1 98.

M A R T IN E Z  S A N C H E Z , M a ría ; cu
yos dem ás datos se desconocen y dom i
ciliada últimamente en Barcelona ; com
parecerá dentro del término de diez d ías 
ante el Juzgad o d« Instrucción número 
tres de Barcelina, para ingresar en pri
sión, por causa 435 de 1946, por hurto.
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9.199

M O L I N A  G A L L E G O ,  R a f a e l ;  n a tu 
ral de Alm ería ,  de cuarenta y cuatro  
años ,  ni jo  de Modesto  y de Felic idad, 
dom icil iado  ú lt im am ente en Barce lona,  
ca lle  V iena,  68, pral.,  i . a, procesado en 
c a u s a  234 de 1943, por usurpación de 
fu n c ion e s ;  comparecerá ante rl Juzgado  
de Instrucción número tres de Barcelona 
para ir.gr’esar en prisión.

8.943.
9.200

M O R A G R E G A  V E R N E T ,  F r a n c is c o ;  
natura l  de Barce lona ,  casado ,  de cin
cuenta años, hi jo  d e  F ra n c isco  y de 
■María, domiciliado, ú lt im am ente en B a r 
celona, procesado en causa  353 de 1946, 
¡por rob o ;  com parecerá  ante el Ju z g a d o  
de Instrucción núm ero  íres de Barcelona 
para i tigre ja r  en prisión. 7-495-

9.201
M O R E N O  S O R I A N O ,  L u i s ;  natural 

de O-n huela  (A licante) ,  m ae stro  a ju s 
tador, d e  treinta v un años,  hi jo  de 
F'rancisco y* de Dolores,  dom icil iado  úl
tim am ente  en B arce lona,  procesado en 
causa  184 d-e 1940, por h u r to ;  com pare
cerá dentro del plazo de  diez d ías  ante 
el Juzgado  de Instrucción número tres de 
B arce lona  para ingresa» en prisión.

8.015.
9.202

G A R C I A  VAREOLA, L u i s ;  de  ve in
tisiete años, soltero, panadero, hijo de 
M anuel y  E s c o lá s t ic a ,  n a tu ra l  de  C a 
rra l ,  part ido  de  iLa C o r u ñ a ,  vecino d e  
L a  C o r u ñ a ;  pro cesad o  en cau sa  84 de 
1944, sobre h u r to ;  com parecerá  en tér
m in o  d e  ocho d ía s  ante  el Ju z g a d o  de 
Istrucción del d is tr i to  núm ero  1 de L.a 
C o ru ñ a ,  P a la c io  d e  Ju s t ic ia ,  con objeto 
de ser reducido a  prisión.

1.681-46.
9.203

G E N O V E V A  F R E I R E ,  R o sa lía ; de 
cuarenta años, jornalera, hija de San
tiago y M anuela, natural de Santiago  
de Compostela y vecina de Vigo y cuyo 
actual paradero se ignora ; procesada 
en sum ario 55 de 145, sobre e s ta fa ;  
com parecerá en término de ocho días 
ante ed Ju zgad o de Instrucción núme
ro 1 de L a  C o ru ña, con objeto de ser 
reducida a prisión. 1.810-46.

9.204
G O N Z A L E Z  R O D R I G U E Z , M aría  

E m ilia ; de veintitrés años, prostituta, 
hija de Antonio y  Estrella, natural de 
Sarria, partido de ídem (L u g o ), vecina 
de L a  Coruña, habiendo tenido su úl
timo domicilio en O rzán, 1 1 ,  bajo, cuyo  
actual paradero se ig n o r a ; procesada en 
sum ario 128 de 1944., sobre uso de nom
bre su pu esto; com parecerá en término 
¡de diez d ías ante el Ju zgad o  de Ins
trucción número 1 do L a  Coruña, P a 
lacio de Ju sticia , con objeto de ser r€h 
ducida a prisión. 8.669.

9.205
H E R M ID A S , M axim in o ; de cuarenta  

años, casado, cam arero, hijo de M ar
garita, natural de Culleredo, partido de 
L a  C oruña, vecino de ídem, habiendo  
tenido su último dom icilio en O rzán, 73, 
primero, cuyo actual paradero se igno
ra ; procesado en sum ario 279 de 1944, 
sobre abandono de fa m ilia ; com parece
rá en término ¿e  diez días ante el Ju z
gado de Instrucción núm ero 1 de ILa 
C o ru ñ a ,  Palacio de Justicia, con objeto 
^  s«r reducido a  prisión. 6 -553-

9.206
L A M E L A S  L O P E Z ,  R a m ó n ;  de tre in

ta y cinco años,  casado ,  em pleado, hijo 
de Jo s é  y D ’o'lores, natura l de V iv e n ' ,  
part ido  de ídem ( L u g o ) ,  vecino de ídem, 
habiendo tenido su últ imo dom icil io  en 
esta  capita l .  O lm os, 1, cuyo  actual pa
radero  se i g n o r a ; procesado en s u m a 
rio 249 de 1942, sobre h u r to ;  c o m p a 
recerá en término de diez d ía s  ante  oí 
Ju z g ad o  de Instrucción número 1 de L a  
Coi uña, Pa lac io  de Ju s t ic ia ,  con objeto 
de ser reducido a prisión.

9.015.
q.207

L O P E Z  S E R R A N O ,  J o s é ;  de trein
ta y un años,  soltero, m a r in e ro ,  hi jo  
de Antonio v A na, natura l y vecino de 
L a  C o ru ñ a .  habiendo tenido su ú lt im o 
dom icil io  en S a n ta  L u c ía ,  7, cuvo  a c 
tual p a ra d e ro  se i g n o r a ; p rocesado  en 
sum ar io  4 15  de 1941,  sobre ro b o ;  c o m 
pa recerá  en término de diez d ía s  ante 
el Ju z g a d o  de Instrucción núm ero  1 de 
L a  C o ru ñ a ,  Pa lac io  de» Ju s t ic ia ,  con ob
je to  de ser reducido a pris ión.

9-oj 1.
9.208

L O U R E D A  C A S T R O ,  J u a n ;  de ve in
te años ,  solté? o, m arinero ,  hijo de F e 
lipe y G e n e ro sa ,  natura l y vecino de  
L a  C o r u ñ a ,  habiendo tenido su último 
dom icil io  en M ira m a r ,  12, cuyo actual 
p a rad ero  se  i g n o r a ; procesado en su
m ario  229 de 1946, sobre hurt-o; com 
parecerá en térm ino de diez d ía s  ante  
e! Ju z g a d o  de Instrucción número 1 de 
L a  C o r u ñ a ,  P a lac io  de Ju s t ic ia ,  con ob
je to  de ser reducido a prisión.

7-5° 7*
9.209

M A R T I N E Z  A R I A S ,  E la d io  J u a n ;  
de  ve in tisé is  años,  e s tu d ia n te ,  hi jo  de 
Ju l io  y E s tre l la ,  natura l y vecino de La C o ruñ a ,  habiendo tenido su ú ltim o 
dom icil io  en L a  C o ru ñ a ,  q u e  se d esco 
noce, cuy o  actual p a ra d e ro  se i g n o r a ;  
procesad o  en sum ar io  1 55 de 1 941 , so
bre e s t a f a ; com parecerá  en térm ino de 
diez d ía s  ante e’l J u z g a d o  de In s tru c 
ción número j d e  L a  C o ru ñ a ,  P a la c ’O 
de  J u s t ic ia ,  con objeto de ser reducido 
a p r is ión .  9.013.

9. 210

M E D I N  V I N A S ,  J o s é ;  de vein tis iete  
añ os ,  soltero, m ar inero ,  hi jo  d6 R ic a r 
do y  Asunción , n atura l  y vecino de L a  
C o r u ñ a ,  Jo a q u ín  Gal iaoho ,  1 1 ,  i . ° ,  cuyo 
actual  p a rad ero  se i g n o r a ;  pro cesad o  
en s u m a r io  270 de 1941,  sobre e s t a f a ;  
co m p a re ce rá  en térm ino de ocho días  
an te  el J u z g a d o  de instrucc ión  núm e
ro 1 de L a  C o ru ñ a ,  P a lac io  d e  J u s t i 
cia,  con objeto  d e  ser reducido a pri
sión. 1.683.

9. 21 1

O T E R O  V A R E L A ,  J e s ú s  M a r ía ;  de  
tre in ta  y  ocho años ,  c a sa d o ,  ch ófer ,  
hi jo  de Antonio  y P i la r ,  natura l  de  Sa n  
L oren zo  de  Arbo, partido de V i l la lb a  
( L u g o ) ,  vecino de B etan zo s  ( L a  C o 
r u ñ a ) ,  habiendo tenido su ú ltim o d ° -  
micilio  en casa  do  G a rc ía  N eveire  («L o s  
IMaragatos»), cuyo actual paradero se ig 
n o r a ;  pro cesad o  en sum ar io  329 de 1938, 
sobre da ños  v lesiones ; c o m p arecerá  en 
térm ino d e  diez díías ante  el Ju z g a d o  
de Instrucción núm ero  1 de L a  C o r u 
ña, P a lac io  de Ju s t ic ia ,  con objoto de 
ser reducido a prisión.

9.004.

9.212

P A L L A S  A L O N S O ,  J o s é ;  de veinti
siete años,  soltero,  cas t añero ,  hi jo de 
Migue l  y J u a n a ,  natural  de Montema-  
y o r - La  R ac ha ,  pai  tido de Carbal lo  ( La  
C o r uñ a ) ,  vecino de La  Co r uñ a ,  habien
do tenido su último domici l io en tra
vesía ue Vera ,  14, cuyo actual  paradero 
se i g n o r a ;  procesado en s uma r io  15 de 
1914,  sobre e s t a f a ;  comparecerá  en tér
mino de diez d í as  ante el J u z g a d o  de 
Instrucc ión núme ro  1 de La Co ruñ a ,  
Pa l ac io  de J us t i c ia ,  con objeto de sor 
reducido a prisión.

9.012.
9. 21 3

P A N  S A N T A N A ,  A m a l i a ;  de treinta 
y*c inco  años ,  v iuda ,  pescadora ,  hi ja de 
Manuel  y Ve nt ura ,  natura l  de Artei jo,  
part ido de L.a C o ruñ a ,  vecina de ídem, 
habiendo tenido su último domici l io  en 
Fuente* S a n  Am a r o,  8, 3 . 0, cuy o  actual  
paradero m- i gnora ; procesada en «su
mar io  3 1 7  de  1935,  sobre r o b o ;  c o m p a 
rece*! á en término de diez días  ante el 
J u z g a d o  de Inst iucción núme ro  1 de 
L a  Cor uñ a ,  Palacio de Just ic ia ,  con ob
jeto de ser reducida a prisión.

9.006.

9. 214
P E R E Z  C R E S P O ,  M a u r i c io ;  de cua

renta años ,  cacado,  f ogonero,  hi jo de 
A ntoni o v Paul ina ,  natura l  de Irún,  
part ido de S a n  Se ba st iá n ( Gui púzcoa) ,  
vecino de  I rún,  habiendo tenido su úl
t imo domici l io  en Genera l  E sp a r t e ro ,  3, 
pr imero,  c uvo  actual  p a ra d er o  se i gno
ra  ; procosado en s um a r i o  346 de 1945* 
sobre hurto  y uso de nombre  s upues to ;  
com p a r ece r á  en término de diez días  
ante  el J u z g a d o  de Instrucción núme
ro 1 de L a  C or uña ,  Pa lac io  de J u s t i 
c ia ,  con objeto de ser reducido a pri 
sión.  A ♦ 7 5 1 •

9-2 15
P I N E I R O  F R A G A ,  Migue l  Ju l io  (a) 

«J  mont-e», de dieciséis  años ,  soltero,  jor
nalero,  hi jo de  An as t a s io  y C ons ue lo ,  
natura l  de  Lerez,  part ido de Ponteve
dra ,  vecino de L a  Co ruñ a ,  habiendo te
nido su úl t imo domic i l io  en S a n t a  L u 
cía,  i ,  cuy o  actual  paradero  se i g n o r a ;  
pr oce sa d o  en s um a r io  51  de 1941 ,  sobre 
h u r t o ;  c o m p a r ece r á  en té-mino de diez 
días  ante el J u z g a d o  de Instrucción nú
me r o  1 de  L a  C o r uñ a ,  Pa lac io  d e J u ?* 
t icia,  con objeto de ser reducido a pri 
sión.  9.019.

9.2 16
R A M O S  B O Z A S ,  L u c i a n o ;  de die

c iocho años ,  so' ltero, pintor ,  hi jo de 
L u i s  y E l e r a ,  natura l  y vecino de L a  
C o ruñ a .  habiendo tenido su úl t imo d° "  
mici l io en C a m p o  Vol ante ,  15,  interior,  
cuyo actual  p a ra d er o  se i g n o r a ; proce
sado en «sumario 106 de 1044, sobre ro
b o ;  compar ecer á  en término de diez 
d í as  ante el J u z g a d o  de Instrucción nú
me r o 1 de  L a  C o r uñ a ,  Pa l ac io  de J u s 
ticia,  con obieto de ser reducido a pri
sión.  4- 1 1 3*

9 .2 17
P O N S  A G U P L A R ,  E n r i q u e ;  natural  

de Val l s ,  soltero,  escribiente,  de veinti
nueve años  de edad,  hi jo de Pedro y de 
Dolores,  domici l iado en T r e m p ; proce
sado en sumar io  260 de 1945,  fx>r Asocia
ción ilegail ; comparecer^ en término de 
diez días c.nte el J uz g ad o  de Instrucción 
de Lér ida para consti tuirse en prisión.

i.375-4ñ


